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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 
PAÑIA ZIMRAM S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE SANTO 
DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Y 
REFORMA DEL ESTATUTO ! 

Y ANTECEDENTES. La compafifa ZIMRAM 5,A,, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante al Noteno Trigásimo del cantón Gua- 
yaquil, el 26 de marzo da 2007, aprobada mediante Resolución No. 
076G.14.0002116 sl 30 de marzo de 2007, e inscrita en el Registro Mer- 
cantel del cantón Guayaquil, el 12 de abril da 2007 

- CELEBRACION Y APROBACION.» La escritura publica de cambio de do- 
miciho de la compañía ZIMRAM $.A.. de la oludad de Guayaquil a la de 
Santo Domingo. provincia de Santo Domingo de los Tsáctulas, y refarma 
del estatuto, otorgada el 11 de junio de 2009, ante el Notano Trigésimo 
del cantán Guayaquil, ha exdo aprobada por la Superintandencra de Com 
pañas, mediante Resolución No. 09-G-DIC-0004107 de 15 de julio de 
2009 

.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 
mencionada ZIMRAM S.A. on su calidad de Gerente General, de estado 
civil soltaro, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo 
CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Supenntendencia de Compañías mediante Flesolución No. 
DB-GDIC-0004107 de 15 de julio de 2009, aprobó el cambio de do- 
mico de la compañía ZIMRAM S.A. de la crudad de Guayaquil a la do 
Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de loa Teáchilas, y reforma 
del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la roforada escritura 
publica, por tres días consecutvos, para efoctos de oposición de terceros 
señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposs- 
ción, como acto previo a su inscripción 

)- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía ZIMRAM $.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción pueden presentar su petición ante uno de las Jueces de lo 
Civ del domicilio principal de ta compañía, dentro de los seus días conta- 
dos desde le fecha de Ja ultma publicación de este extracto y, además, 
Pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa: 
filas Eb Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su- 
penntendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguentes, 
juntamente con el escrito de opos:ción y providencia recaída sobre ella. 
En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a le nscnpción de la refenda escritura pública de 
la indicada compañía; y, al cumplimiento de los dernás requis:tos legales. 
REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo si- 
guiertte: "ARTICULO PRIMERO- con danuciho legal y prncipal en ta 
ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Taóchilan, 
pudiendo mstalar sucursales, agencias, establecimientos o cualquisr es- 
pecie de representación dentra o fusra del país, previa resolución de ta 
Junta General de Accionistas". 

Guayaquil, 15 de juha de 2009 

Ab. Humberto Moyn González 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, 

Jul 27-28-29 (8062) 
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EXTRACTO 
DA LA EBOAITURA PUBLICA DI CAMBIO DR ROMIGILIO DILLA 00M: 

PAÑIA ZIMRAM 0,4, DI LA CIUDAD DI GUAYAQUIL, A LA DIE BANTO 

DOMNINAO, PROVINCIA Dil BANTO DOMINGO OI LOR TRÁCHILAS Y 

REFORMA DRL ABTATUTO 

1. ANTUCEDANTHA. La compañía ZIMBAM 9.A,, se constituyó mediante 

asoritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del camión Quer 

ll el 28 de marzo do 2007, aprobada mediante Nosolución Wa, 

079.0002116 el 90 de marzo de 2007, e Inscrita en el Registro Mer: 

canti del cantón Guayaquil, el 12 de abri de 2007. 

2 CULIBRACION Y APROBACIO! eoritura pulllca de cambio de do: 

micilló de la compañía ZIMNAM la oludad de Quayacuil a la de 

cla de mingo de lan Tedohilan, y reforma 

23 te el Notario Trigénimo 

del in Qunyaa vico aprobada porlo Superintendencia de Com 

Ebrs mediante Fenolución fo, OB-Q-DIC-0004107 de 15 cie Julio de 

2000. 

3- OTORQANTH- Compareos al otorgarniento da la escritura pública antes 

menelonada ZIVIRAM 8.A,, en uu calidad de Gerente Gancral, de estado 

elvil soltero, ecuatoriano y demiailado en ta olucad de Santo Domingo. 

4 CAMBIO DI DOMICILIO, AAFGAMA DIL RETATUTO Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Basolución No. 

09-90I0-0004107 de 18 cs julla de 2006, aprobó el cambio de do: 

millo de la compañía ZIVIRAM BA. de la cludad de Guayaquil a la de 

Banto Domingo, provirala de Santo Domingo de los Taáchilua, y reforma 

del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida enoritura 

pública, por tres días consecutivos, para electos dle oposición de teroaros 

señalada on el Art, 33 de la Lay de Compañías y Reglamento de Opos 

elón, come acto previo a nu Insoripalón. 

B- AVINO PARA OPOSICION» Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domiailo de la compañía ZIMRAM SA,. de la oludad de 

Queyaquil a la de Santo Domingo, provinola de Santo Domingo de los 

Tsáchllaa, a fín de que quianes se crayeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su patlción ante uno de los Jueces de to 

Civil del domiclllo prinolpal de la compañía, dentro de los solo dl 

dos ciende la fuoha de la última publicación de asta extracto y, ademán, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compe- 

Ñ juez y/o acelonante que reciba la aposiolón notificará a asta Gu 

perintendandia dle Compañias, dentro del término de dos días siguientes, 

Juntamente con el escrito de oposición y providencia receida vobre ella, 

En ol neo de no exlatir opoaición o de na ner notificada en la forma anten 

inciicacia ne procederá a la insoripción cia la referida escritura pública de 

, al cumplimiento cle los diemás reguieitos legales. 

0- RIFORMA DEL ASTATUTO. La reforma dal setatuto se refiera a lo ar 

gulente: "ARTÍCULO PAIMERO: .. 00n domicillo legal y principal en la 

oludad de Santo Domingo, provinalá de Santo Domingo de los Tsáchllaa, 

pudiendo Instalar sucursalos, 294 tablacimientos O cualquier de 

pacle de representación dantro o | paia, previa resolución de la 

Junta General de Accion 

  

   
      

      

      

   

    

   

  

  

Guayaquil, 18 de jullo de 2009 

Ab, Humberto Moya Gonzálex 
INTENDENTE DR COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

Jul, 27-29-20 (8082)   
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA Com 

PAÑIA ZIMRAM 5.4, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE SANTO 

DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1. ANTECEDENTES. La compañía ZIMRAM 8.A., se constituyó mediante 
escrítura pública otorgada anto el Notario Trigésimo del cantón Gue- 

yaquil, el 26 de marzo de 2007, aprobada mediante Resolución Na, 
07.G.14,.0002118 el 30 de marzo de 2007, e inscnta en el Registro Mar- 
cantil del cantán Guayaquil, el 12 de abril de 2007, 

2. CELEBRACION Y APROBACION. Lo esentura pública de cambia de do- 
muciho de la compañía ZIMRAM S.A., de la oludad de Guayaquil a la de 
Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchiaa, y reforma 
del estatuto, otorgada el 11 de junia de 2009, anto el Notarlo Tngésimo 

del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Com- 
poñías, mediante Resolución No, 08-2-D1C-0004107 de 15 de julio de 
2009 

3, OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada ZIMRAM S.A,, en su calidad de Gerente General, de estado 
civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superimtendencis de Compañías mediante Resolución No. 
OB-42-DIC-0004107 de 16 de julio de 2008, aprotó el cambio de do- 
miciho de la compañía ZIMAAM S.A,, de la ciudad de Guayaquil á la de 
Santo Domingo. provincia de Santo Domingo de log Teáchilas, y reforma 

del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refarida asontura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art. 33 de la Lay de Compañías y Reglamento de Oposí- 
ción, como acto previo a su mscripción 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimianto del público el 

' cambio de domicilio de ta compañía ZIMRAM S.A., de la ciudad de 

Guayaquil a la de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 
Teáchilas, a fín de que quienes se creyeran con derecho a oponerse a su 
insenpción puedan presantar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domsoiho principal de la compañía. dentro de los se:s días conta- 
dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y. además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa 
fas. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su- 
panntendencia de Compañías, dentro del término de dos días guientes, 
Juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, 
En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicado se procederé a la Inscripción de la referida escritura pública de 
la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se rafare a lo st 
guiente: “ARTICULO PRIMERO- .. can domicilto legal y principal en la 
cudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchulas, 
pudiendo instalar sucursales, agencias, establecimientos o cualquier es- 
pacte de representación dentro o fuera del país, previa resolución de la 
Junta Genera! de Accionistas", 

  
Guayaquil, 15 de julto de 2009 

Ab Humberto Moya Gonzálaz 

: INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

Jul 27-28-29 (8062) 

  

 


